
   
 

INTERL. No.1082 
RAD. No. 2019-00500-00 
Tipo de proceso: Fijación de cuota alimentaria  
Número de radicación: 2019-00500-00 
Fecha de providencia: 18/06/2020 
Demandante: Fabio Salazar Carmona  
Demandado: Luz Elena Salazar Mosquera  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
 
Armenia, Quindío, Catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 
Se ordena requerir al demandante FABIO SALAZAR CARMONA, identificado con 

cedula de ciudadanía número 7.498.894, expedida en Armenia, Quindío, para que 

manifieste por escrito su voluntad de desistir de la demanda, ya que el apoderado 

JEAN CARLOS PINTO MOLINA no cuenta con tales facultades expresas en el 

poder. También, se autoriza la entrega de los depósitos judiciales consignados en 

la cuenta del despacho a órdenes del demandante, señor Fabio Salazar Carmona. 

 

Se libra oficio al correo del solicitante: pilinmanais@gmail.com  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 

 

 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMENZA  HERRERA CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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